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Señores:  

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

jcmpalmadrid@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 254304003001-2022-00944-00 

DEMANDANTES: LAUREANO AGUILERA BELTRÁN 

DEMANDADOS: MILCÍADES GALVIS MARTÍNEZ 

VINCULADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

  

ASUNTO: APORTE SOPORTE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de 

ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como consta en el certificado de existencia y representación legal 

que obra en el expediente, por medio del presente escrito, allego a su Despacho, el soporte de la 

citación para notificación personal realizada a la llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

• El día 14 de junio de 2024, se remitió citación para notificación personal a la llamada en 

garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., a la dirección física aprobada por el 

Despacho, mediante el servicio de correo certificado de la empresa de mensajería INTER 

RAPIDISIMO S.A., para lo cual se registró la entrega el día 17 de junio de 2024, como puede 

observarse en la constancia que se allega junto con este escrito.    

 

• Se pone de presente al Despacho que, pese a que mi procurada efectuó las gestiones 

tendientes a notificar personalmente a la llamada en garantía de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a través del servicio mail certificado de e-

entrega de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., lo anterior no fue posible, pues 

es de precisar que la dirección electrónica registrada para efectos de notificaciones judiciales 

en el certificado de existencia y representación legal de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. no permite la recepción de correos certificados, tal como se observa: 
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PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, conforme a lo expuesto lo cual se soporta mediante el 

documento allegado, se tenga por efectuada en debida forma la práctica de la notificación personal 

conforme a lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, a la llamada en 

garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

ANEXOS 

 

Con el presente se aporta el acta de envío y entrega mediante el servicio de correo certificado de 

la empresa de mensajería INTER RAPIDISIMO S.A. de la citación para notificación personal y el 

Auto que admite la demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada, en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Responsable de Iva, Grandes Contribuyentes Resolución 012220 del 26 de diciembre de 2022, Retenedores de IVA,
Autorretenedores de Renta Resolución 007004 del 17 de septiembre de 2012 Licencia MINTIC 001057.

INTER RAPIDÍSIMO S.A. - NIT: 800251569-7
Fecha y hora de Admisión:14/06/2024 01:16:43 p. m.
Tiempo estimado de entrega:17/06/2024 06:00:00 p. m.

FACTURA DE VENTA POS:0

DESTINO
BOGOTA\CUND\COL
DESTINATARIO

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR REPRESENTANTE LEGAL NI .:8600021807
AC 26 # 68 B - 31?
Tel: 3182853254 NOTIFICACIONES
NOTIFICACIONES@SEGUROSBOLIVAR.COM
Cod. postal 110931355

NUMERO DE GUIA
PARA SEGUIMIENTO 700129308240

Fecha Impresion : 14/06/2024 02:21:25 p. m.

DATOS DEL ENVÍO LIQUIDACIÓN Valor a cobrar al destinatario
al momento de entregar

Empaque: SOBRE CARTA NOTIFICACIONES  

$ 0
Vr comercial: 25,000 Vr. sobre flete: 500
Piezas: 1 Vr. descuento 0
peso x vol: 0 Vr. otros conceptos: 0
peso en kilos: 1 Vr Imp.otros conceptos 0
No bolsa:  Valor total: 13,000
No de folios: 0 Forma de Pago: Contado
Dice Contener: DOCUMENTOS   
REMITENTE

G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS NI .: 9007015337
CALLE 69 NO 4-48 EDF BURO 69 OFC 502 x______________________________________

Nombre y FirmaTel: 3173795688
GHERRERA@GHA.COM.CO
BOGOTA\CUND\COL

CONTRATO

MENSAJERÍA EXPRESA: (Ley 1369/09 y Res. 3038/11) Envíos hasta 5 Kilos - El Remitente y/o
Destinatario o quien actúa en su nombre con el uso del servicio: ACEPTA las condiciones del
contrato publicado en www.interrapidisimo.com o punto de venta. DECLARA que el envío no
contiene dinero efectivo, joyas, valores negociables u objetos prohibidos por ley. El valor comercial
declarado es el que se asumirá en caso de siniestro. AUTORIZO notificaciones por medio de
llamadas y/o mensajes de datos y el tratamiento de mis datos personales (Ley 1581) según política
publicada en la página web. AUTORIZO recibir la prueba de admisión y de entrega por medio
electrónico. / AUTORIZO a INTER RAPIDÍSIMO para consultar y/o reportar en centrales de riesgo
mi comportamiento financiero (ley 1266), por no realizar el pago del servicio ALCOBRO (pago
contra entrega) y costos asociados.

OBSERVACIONES

www.interrapidisimo.com – PQR’S serviclientedocumentos@interrapidisimo.com
Casa Matriz Bogotá D.C. Carrera 30 # 7 - 45 / Centro Logístico Bogotá D.C. Calle

18 # 65a - 03 – PBX 5605000 Cel: 323 2554455
49d4614f-6f75-424b-a136-1a04cdc33be3

GLO-ENT-R-01 No. 700129308240 Remitente
REMITENTE: Entregar esta copia a quien impone el envío.














